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FMM61A BEL NREGT08I0 MILITAS

EXPOSICION

SEÑOR: El Reglamento de Ha
cienda municipal, penúltimo de ios 
que han de desenvolver los precep 
tos del Estatuto, regula importantes 
problemas relacionados con la vida 
económica de los Municipios.

Gran parte del articulado de este 
Reglamento está consagrado a la 
contabilidad, recaudación, deposita
ría y distribución de los fondos mu
nicipales. Se ha llegado en la nor
ma, quizá, al casuismo; pero ello es 
fruto de un criterio reflexivo, porque 
se estima que todo cuanto concier 
na a las finanzas municipales debe 
ser objeto de una cuenta y razón 
minuciosa y perfecta, ya que sólo 
as¡ se podrá reflejar con exactitud 
el movimiento de ingresos y gastos 
que tienen los Ayuntamientos, faci
litándose, de paso, la labor fiscali- 
zadora encomendada a los ediles y 
aun a los mismos vecinos. De ahí, 
Pues, las reglas un tanto estrechas 
con que se determina la forma de 
recaudar los recursos municipales, 
a manera de depositarlos, el proce 
oimiento para su inversión y el ré- ’ 
^mey interno de la oficina de Inter
vención, que en el desenvolvimien- 
o uturo de los Ayuntamientos es- 

Panoles está llamada, por la Índole 
cuica de sus funcionarios, ejercer 
na misión directriz del más alto 

rango.
El crédito municipal es objeto 

^.ereníe de algunos preceptos 
‘ Pirados en la necesidad de faci

litar las combinaciones crediticias a 
j los Ayuntamientos todos. La inexis

tencia de un Instituto de crédito que 
¡ procure recursos a los modestos 
¡ Ayuntamientos rurales aconseja dis- 
i poner que en el máximo plazo de 
i seis meses se proceda a la constitu- 
: ción de un Banco de Crédito comu-
■ nal con la misión expresada.
| Las dudas y cuestiones suscita- 
; das sobre algunas de las exacciones 
| municipales que enumera el Estatu-
■ to en el libro II son aclaradas con- 
. venientemente en este Reglamento.

Así se fija un límite máximo a ias 
cuotas de participación en los pro
ductos brutos o netos de las Empre
sas, que los Ayuntamientos podrán 
establecer cuando decidan transfor
mar las tasas por aprovechamiento 
del suelo, vuelo y subsuelo; con 
ello desaparecerá el peligro de ar
bitrariedades fiscales que señalaron 
importantes Sociedades y contribu
yentes de las grandes urbes. Con 
relación al arbitrio sobre carnes 
frescas y saladas, se autoriza a los 
Ayuntamientos a reducir y aun su
primir el gravamen que pesa sobre 
las reses porcinas criadas por fami
lias menesterosas para su propio 
sustento y se les faculta, además, 
para sustituir el peso en canal por 
el peso en vivo como base de tal 
arbitrio, siempre que se respete, con 
una proporcional rebaja de! tipo, la 
equivalencia en los rendimientos. 
Igualmente se restringe el arbitrio 
sobré circulación de carruajes de 
lujo, para impedir que con el nom
bre de peaje, rodaje, tránsito u 
otros análogos pueda establecerse 
sobre el simple paso por cualquier 
término municipal, ya que ello cons
tituiría una traba lamentable para 
el desarrollo del turismo automovi
lista.

Aunque el artículo 57 de! Regla
mento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, al com 
prender dentro de las posibilidades 
de un régimen de Carta determina
das alteraciones de carácter econó
mico en el sistema de Hacienda que 

preceptúa el Estatuto, abre un hori
zonte amplísimo a la autonomía mu
nicipal financiera, los primeros me
ses de experimental aplicación de 
aquel Cuerpo legal muestran la con
veniencia de reafirmar dicha inicial 
amplitud, y, al efecto, este Regla
mento permite que, sin necesidad 
de una Carta municipal, se pueda 
modificar el orden dé prefación de 
las exacciones, y dentro del sistema 
de Carta se puedan crear otras no 
incluidas en el Estatuto, siempre 
que la realidad de la vida económi
ca de! Municipio de que se trate 
justifique semejante peculiaridad. 
Es indudable que con estos precep
tos la autonomía municipal consa
grada por el Estatuto adquiere una 
plena vivificación, abarcando ya 
tanto el orden político como el eco 
nómico.

Por último, el reglamento contie
ne algunas reglas relativas a la mu
nicipalización de servicios y otras 
referentes a los aprovechamientos 
de los montes comunales, que están 
inspiradas: ias primeras, en la nece
sidad de armonizar el interés priva
do, siempre respetable, con el de la 
colectividad, y las segundas, en la 
alta conveniencia, así nacional como 
municipal, de que ciertas formas de 
propiedad corporativa lejos de des
aparecer, sean acrecentadas, a cuyo 
fin ios estímulos y ayudas que el 
Poder público ofrezca resultarán 
siempre inferiores a lo que la rutina, 
la ignorancia, los prejuicios o la co
dicia excesiva demandan frecuente
mente en muchas comarcas espa
ñolas.

Tales son, Señor, ios rasgos fun 
damentales del Reglamento de Ha
cienda municipal que el Presiden
te que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid 22 de agosto de 1924.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta de! Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aproba

do el Reglamento de Hacienda mu- 
! nicipal.

Dado en Santander a veintitrés 
! de agosto de mil novecientos vein- 

ticuatro.=ALFONSO.=El Presiden
te del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

** *
REGLAMENTO DE LA HACIENDA MUNiCIPAL

TITULO PRIMERO 
De los prsuepuastos municipales.

CAPITULO PRIMERO

Presupuestos ordinarios.
Artículo l.° El presupuesto or

dinario que con arreglo al artículo 
292 del Estatuto deberán formar en 
cada ejercicio los Ayuntamientos 
para satisfacer las obligaciones a 
que se refiere el número l.° del ar
tículo 296, y las expresadas en el 
capítulo 4.°, título V, libro I, y rea
lizar los servicios de la competen
cia municipal, comprendidos en el 
capítulo primero del mismo título y 
libro y los mencionados en los pá
rrafos 3.°, 4.°, 6.° y 7.° del artículo 
293, será redactado, dividiéndolo en 
capítulos, artículos, epígrafes y con
ceptos, por el orden que, en cuanto 
a los gastos y a los ingresos, señala 
el Estatuto municipal, y en armonía 
con el modelo que acompaña a este 
Reglamento.

La enumeración de los conceptos 
de gastos se efectuará relacionando 
en primer término, si se trata de rea
lización de servicios, los que ten
gan carácter permanente, aunque 
su cuantía sea variable, y, en se
gundo lugar, los de carácter tempo
ral, aunque su crédito sea fijo.

En los servicios de carácter per
manente se detallarán, en primer 
término, todos los gastos de perso
nal, por categorías y clases, con las 
retribuciones de sueldo, sobresuel
do, jornal o cualquiera otra deno
minación; después, las asignaciones 
para gastos de material de escrito
rio y menores de oficina; seguida-
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mente, y bajo la denominación de 
«gastos diversos», aquellos que no 
se refieran a los mencionados. Cada 
concepto contendrá un solo servi
cio, quedando, por tanto, prohibi
das las agrupaciones y el uso de 
frases que no permitan apreciar ni 
la naturaleza de los servicios ni el 
coste de los mismos.

La enunciación de las exacciones 
aparecerá en los mismos términos 
que expresa el Estatuto municipal, 
quedando prohibido, en consecuen
cia, el empleo de palabras que al
teren el verdadero concepto fiscal 
de la exacción autorizada por aquél.

Artículo 2.° Al presupuesto se 
acompañará el articulado del mismo 
o bases complementarias, cuyos 
preceptos sólo estarán en vigor du
rante el ejercicio de cada presu
puesto y el de la prórroga, en su 
caso. Dicho articulado comprenderá 
las disposiciones necesarias para la 
acertada administración de los pre
supuestos, sin que en ningún caso 
se puedan establecer preceptos de 
orden administrativo, no fiscal, que 
requieran procedimientos y solem
nidades distintas del presupuesto, 
según la ley, ni modificar lo esta
tuido para la administración eco
nómica.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos 
acogidos a la ley de Ensanche de 
26 de julio de 1892, acomodarán el 
presupuesto especial que deben 
formar anualmente para cumplir las 
obligaciones y servicios del Ensan
che y su contabilidad, balances y 
cuentas, a la naturaleza de sus gas
tos e ingresos y a la estructura del 
presupuesto ordinario del interior.

Articulo 4.° Al término del se
gundo mes del segundo trimestre 
del ejercicio, los Interventores mu
nicipales remitirán a la Secretaría 
relación de las obligaciones o gas
tos forzosos del Ayuntamiento, a 
que se refiere el apartado l.° del 
artículo 296 del Estatuto, para que 
por el Secretario, con vista de di
cha relación y de los antecedentes 
obrantes en la dependencia de su 
cargo, se certifique antes del día 10 
de diciembre, a tenor de lo que 
dispone el mencionado precepto 
del Estatuto, y formule el antepro
yecto de gastos.

El Interventor examinará y censu
rará el anteproyecto formulado por 
el Secretario, en plazo de quince 
días, y lo pasará, con los documen
tos que establece el artículo 29'6 del 
Estatuto, a examen de la Comisión 
municipal permanente, que deberá 
comenzar la discusión, a más tar
dar, en la primera decena del pri
mer mes del tercer trimestre.

Artículo 5.° El proyecto de mo
dificaciones de los presupuestos 
ordinarios, o la Memoria de prórro
ga que, en su caso, haya aprobado 
la Comisión municipal permanente, 
juntamente con las certificaciones y 
Memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto, deberá ser 
expuesto al público, previo anuncio 
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inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y por los medios de cos
tumbre en la localidad, antes del 
tercer cuatrimestre del ejercicio, y 
un mes, al menos, antes de la re
unión del Ayuntamiento pleno co
rrespondiente a este periodo de 
tiempo.

El plazo de exposición al público 
del proyecto o de la Memoria y su 
documentación, deberá ser de ocho 
días hábiles, durante los cuales y 
otros ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observaciones 
a los citados proyectos o Memoria 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

El Ayuntamiento pleno estudiará 
y discutirá antes del segundo mes 
del tercer cuatrimestre el proyecto 
o la prórroga de los presupuestos 
ordinarios, anunciados al público 
por la Comisión permanente, y cuan 
tas reclamaciones hayan podido for
mularse contra los mismos, resol
viéndolas y aprobando, por último, 
aquellos presupuestos, con las modi
ficaciones que, en su caso, acuerde.

Aprobados los presupuestos or
dinarios por el Ayuntamiento pleno, 
serán expuestos al público durante 
el plazo de quince días, a partir del 
siguiente, anunciándolo en el Bole
tín Oficial de la provincia y por los 
medios de costumbre en la loca
lidad.

Artículo 6.° Al finalizar el plazo 
señalado en el último párrafo del 
artículo anterior, se remitirán al De
legado de Hacienda de la provin
cia, a los efectos que expresa el ar
tículo 302 del Estatuto municipal:

Primero. Copia certificada de los 
referidos presupuestos, haciendo 
constar el Secretario en cada una 
de las relaciones o artículos los 
acuerdos del Ayuntamiento pleno, 
la fecha de la sesión y el detalle de 
las votaciones ordinarias o nomina
les verificadas.

Segundo. Copia autorizada por 
el Secretario de las certificaciones y 
Memorias obrantes en el expedien
te, que menciona el artículo 295 del 
Estatuto.

Tercero. Copia certificada de los 
edictos o anuncios fijados y ejem
plar del Boletín Oficial en que se 
insertaron, con reseña de las recla
maciones presentadas.

Cuarto. Copia certificada de las 
reclamaciones formuladas ante el 
Ayuntamiento pleno contra el pre
supuesto formado por la Comisión 
municipal permanente, haciendo 
constar los acuerdos del Ayunta
miento y votaciones recaídas.

.Las reclamaciones contra los pre
supuestos serán interpuestas ante 
el Delegado de Hacienda en el pla
zo que señala el artículo 301 del 
Estatuto.

Análogamente se procederá cuan
do se acuerde la prórroga del pre
supuesto ordinario del ejercicio an
terior y con relación a la Memoria 
justificativa del acuerdo.
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Artículo 7.° La propuesta de 
aprobación o rectificación, en su 
caso, de los presupuestos munici
pales, y de resolución de las recla
maciones que contra los mismos se 
hubieran formulado, corresponde al 
Jefe provincial de la Sección de 
Presupuestos municipales.

Artículo 8.° Los Delegados de 
Hacienda reclamarán de los Ayun
tamientos, en término de ocho días, 
desde la remisión de los presupues
tos aprobados por las Corporacio
nes municipales, los antecedentes 
que hubiesen omitido con arreglo 
al Estatuto y al presente Reglamento.

En este caso, el plazo de treinta 
días que 'determina el párrafo se
gundo del artículo 305 del Estatuto 
para dictar resolución los Delega
dos, se entenderá ampliado en el 
que el Ayuntamiento invierta para 
la remisión de los antecedentes re
clamados.

Artículo 9.° Llegada la fecha del 
comienzo de ejercicio económico, y 
a condición de que hayan transcu
rrido treinta días desde la remisión 
a la Delegación de Hacienda de la 
provincia del presupuesto munici
pal aprobado sin que se notifique 
al Ayuntamiento la resolución dic
tada por el Delegado de Hacienda, 
se entenderá aprobado tácitamente 
el presupuesto y facultado el Ayun
tamiento para proceder a su aplica
ción.

Si los reparos del Delegado de 
Hacienda se refiriesen a.conceptos 
del presupuesto cuya aplicación no 
sea obligatoria desde el principio 
del ejercicio, sancionará dicha au
toridad económica el resto del pre
supuesto, sin perjuicio de la ulte
rior resolución sobre las partidas 
disconformes y que deban ser ob
jeto de subsanación o modificación.

Cuando los reparos del Delegado 
se refieran a conceptos de ingresos, 
aquél ordenará a la Alcaidía reúna 
al Ayuntamiento pleno, dentro del 
término de un mes, para que vote 
ios ingresos sustitutivos legales o 
haga las reducciones consiguientes 
en la masa de gastos voluntarios, 
con el fin de que en el presupuesto 
no resulte déficit inicial alguno.

Artículo 10. Las Comisiones per
manentes no podrán, en el curso 
del ejercicio económico, dar mayor 
extensión a los servicios que au
mente el crédito destinado al de que 
se trate en el presupuesto vigente, 
ni crear otros nuevos, salvo en los 
casos previstos en el artículo si
guiente.

Tampoco se podrán acordar apli
caciones al capítulode«Imprevistos» 
creando nuevos servicios o am
pliando otros para los cuales exis
ta consiguación expresa en el pre
supuesto, a título de resultar insufi
ciente el crédito establecido.

Por.regla general, con el crédito 
figurado para «Gastos imprevistos» 
sólo podrá atenderse al cumpli- 

¡ miento de las obligaciones a que se 
■ refiere el número l.° del artículo

296 del Estatuto que surjan en el 
curso del presupuesto y a nuevos 
servicios de urgente realización.

Artículo 11. Sin perjuicio de lo 
que se establece en el último p¿. 
rrafo del artículo anterior, cuando 
para satisfacer alguna deuda en eje- 
cución de fallos de los Tribunales 
o resolución del Gobierno o para 
otro objeto que no admita apla
zamiento, no exista consignación 
en presupuesto o sea insuficiente 
el crédito consignado, ios Ayunta
mientos en pleno, por mayoría de 
las dos terceras partes de sus Con
cejales, podrán acordar, en el pri
mer caso, la habilitación del crédi
to necesario, y en el segundo, del 
suplemento, dentro de su presu
puesto ordinario, siempre que pue
da cubrirse con el exceso resultan
te y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación 
del último ejercicio.

De no existir dicho exceso o re
manente, se acordará la habilitación 
o suplemento por transferencia del 
total o de parte del crédito existen
te y no contraido con relación a 
cualquiera de las consignaciones del 
presupuesto, exceptuadas las que se 
refieren a obligaciones del número 
l.° del artículo 296 del Estatuto.

Estas transferencias serán acorda
das por el Ayuntamiento pleno, exi
giéndose el voto afirmativo de las 
dos terceras partes del total de Con
cejales mediante propuesta de la 
Comisión permanente y siendo res
ponsables los Concejales que voten 
la, concesión.

En los expedientes que se incoen 
para habilitar créditos o suplemen
tos de crédito por medio de transfe
rencias dentro del presupuesto or
dinario, deberán informar los Jefes 
técnicos o administrativos del ser
vicio a que corresponda el crédito 
transferidle, y el Secretario del 
Ayuntamiento, demostrando la po
sibilidad de efectuar la operación 
sin perjuicio para el servicio ni para 
el interés comunal.

El Interventor municipal deberá 
dictaminar, haciendo constar que no 
existe liquidada ni contraida obli
gación de pago alguna ni infracción 
de especial disposición p@r la Que 
pueda venir perjuicio al Ayunta- 
miento.

Artículo 12. Propuestasquesean 
por la Comisión permanente las ha
bilitaciones o suplementos de ere 
dito, dentro del presupuesto ordina
rio a que se refieren los dos artícu 
los anteriores, se expondrá el expe 
diente al público, por término 
quince días, anunciándose en e 
letin Oficial de la provincia y en 
tablón de edictos de la Casa 
sistorial para que durante dic o 
zo puedan formularse, reclaman 
nes, ante el Ayuntamiento P 
que las admitirá o desechará.

Contra el acuerdo denegatoj 
Ayuntamiento podrá acu^r’J ¡en. 
resado ante el Delegado e. . 
do, en el término de quince > i



partir de la fecha en que se le noti
fique la resolución municipal.

Si contra la propuesta de la Co
misión permanente no se formulasen 
reclamaciones, el acuerdo que de 
conformidad adopte el Ayuntamien 
to pleno será fírme y ejecutivo, sin 
que contra el mismo proceda ulte
rior reclamación en vía gubernativa 
ni en la contencioso-administrativa.

Los acuerdos municipales que 
tengan por objeto exclusivo la ha
bilitación de créditos o recursos en 
casos de calamidad pública o de na
turaleza análoga, de alto interés ge
neral, serán inmediatamente ejécuti 
vos, salvo las reclamaciones que 
contra los mismos se promuevan 
ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia, las cuales deberán subs
tanciarse dentro del término de ocho 
días a contar desde la fecha de pre
sentación.

Artículo 13. Con la única ex
cepción que señala el artículo 7.° 
de la ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, a favor de la 
Hacienda pública, las deudas de los 
pueblos que no estuviesen asegura
das con prenda o hipoteca, no se
rán exigidas a los Ayuntamientos 
por los procedimientos de apremio.

Artículo 14. Las obligaciones re
conocidas y no satisfechas y los de
rechos liquidados y sin realizar el 
último día del ejercicio, se com
prenderán como «Resultas» en el 
capitulo y cuenta que se abra ai 
presupuesto del nuevo ejercicio, 
previa liquidación que se practicará 
dentro de los veinte días siguientes 
al término de cada ejercicio por el 
Interventor y que se someterá a la 
aprobación de la Comisión perma
nente.

En ningún caso podrán pasar a 
«Resultas» las obligaciones recono
cidas con infracción de los precep
tos del Estatuto municipal o de sus 
Reglamentos y especialmante las re
conocidas sin consignación suficien 
te en el presupuesto de que proce
dan.

Artículo 15. Regirá la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en todo lo que no 
se oponga al Estatuto municipal y 
al presente Reglamento.

CAPITULO n

Presupuestos extraordinarios.
Artículo 16. Los presupuestos 

extraordinarios que por insuficiencia 
de ios recursos ordinarios podrán 
acordar los Ayuntamientos y entida- 
dades municipales, se formarán y 
tramitarán conforme al artículo 298 
del Estatuto y no contendrán otros 
gastos que aquellos que en el mismo 
Precepto se señalan.

Articulo 17. La dotación de es- 
Os presupuestos podrá consistir en 

recursos eventuales o transitorios 
no mencionados en la ley para los 
°.r ‘‘lar‘°s ni consignados en ella; 
6 ®°*)rante del último presupuesto 

acusado en su liquida-
1 11 y no aplicado dentro del ordi
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nario siguiente, y, por último, la emi
sión de empréstitos.

Este último recurso sólo se em
pleará cuando los demás extraordi
narios de que los Ayuntamientos 
puedan disponer sean insuficientes 
a cubrir el gasto a que dé lugar la 
formación del presupuesto.

Cuando una parte de los gastos 
del presupuesto extraordinaiio haya 
de cubrirse por empréstito, deberá 
hacerse constar con toda claridad en 
la Memoria la parte que en virtud 
de las prescripciones del Estatuto, y 
especialmente el artículo 299, ha de 
cubrirse con otros ingresos.

Artículo 18. Para la contratación 
de los empréstitos a que se refiere 
el artículo anterior, . ios Ayunta
mientos cuidarán de asegurar debi
damente en sus presupuestos ordi
narios el pago de los intereses y 
amortización, contando para ello, y 
en cuanto no baste la natural pro
gresión de sus rentas:

Primero. Con el producto de 
los ingresos eventales.

Segundo. Con el aumento que 
en los ingresos ordinarios produz
can las instalaciones, obras o ser
vicios pagados con el producto de 
las operaciones de crédito.

Tercero. Con los recargos ex
presados en los artículos 525 y 526 
del Estatuto municipal.

(Continuará)

«PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales qua com
ponen las Juntas municipales del 
Censo electoral:

(Continuad 6n).

Mahamud.
Presidente, D. Justo Campo Gri- 

jTlmo, Jaez; Vicepresidente, D, Mi
guel González L.'.ra, Conoe-j*1; Se
cretario, D. Torouato Gete Nebreda, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Fernando López Gallo, Párroco, y 
D. Sevoríno Grijslmo Lara, contri 
buyente.

Vocales suplentes, D. Plácido Gri- 
jelmo Andrés, ex-Juez; D. Teodo- 
miro LÓjpaz Santa Maris, Concejal; 
D. Carlos Alonso Hernando, Secre
tario del Juzgado, y D. Policiano 
Alonso Hermoso, contribuyente.

Mambrilla de Castrejón.
Presidente, D. Víctor Diez Sandi- 

no, Juez; Vicepresidente, D. Victo
riano Palomino Granado, Concejal; 
Seoret'irio, D. Faustino Cbrbelíá del 
Palacio, Maestro; Vocales propieta
rios, D. Cesáreo Elvira Aparicio, 
Párroco, y D. Ciríaco 9. Juan

I Arranz, contribuyente.
Vocales suplentes, D. Tomás Bsl- 

j trán Requejo, ex Juez; D. Felipe Zv 
! moreno Arreuiz, Concejal; D. Lino 

Vizcarra Zapatero, Ssorstario da) 
Juzgado, y D. Mariano Vizcsrr* Za
patero, contribuyente.

Mambrillas de Lara.
Presidente, D. Fermín Herías, 

Juez; Vicepresidente, D. Eduardo 

González, Párroco; Secretario, don 
Francisco García, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Pedro Horas, Con 
cej»), y D, Lssmsa de las Heras, ju
bilado.

Vocales suplentes, D. José Cues
ta, ex Juez; D. Juan Moreno, Secre
tario del Juzgado; D.* Elvira Mari
no, Maestre; D. Ponciano Vicario, 
Párroco; D. Banigno García, Con
cejal, y D. Cecilio Sáiz, jubilado,

Mamolar.
Presidente, D. Simón Paña Peña, 

Juez; Vicepresidente, D. Francisco 
Viñmás Muñ iZ, Párroco; Secretario, 
D. An-elio Lucas Benito, Maestro; 
Vocales propietarios, D. Fermín Iz
quierdo Bartolomé, Concejal, y don 
Pedro Peña Peñe, contribuyente.

VocMes suplentes, D, Juan Bar
tolomé Mozo, ex-Juez; D. Ignacio 
Mozo Bueno, Secretario del Juzga
do, y D. Jacinto Bartolomé Mozo, 
Concejal.

Mansilla de Burgos.
Presidente, D. Miguel Rojo, Juez; 

Vicepresidente, D. Julián Paña, 
Concejal; Secretario, D. Félix Man- 
silia, Secretario del Juzgado; Voca
les propietarios, D. Feliciano Albi- 
llos, Párroco; D.‘ Luisa Pérez, Maes
tra, y D. Gregorio Varona, indus
trial.

Vocales suplentes, D, Mariano 
Páramo, ex-Juez, y D. Manuel No
gal, Concejal.

Marmellar de abajo.
Presidente, D. Nioasio Izquierdo 

Calleja, Juez; Vicepresidente, don 
Ruperto Alonso Franco, Concejal; 
Secretario, D, Jaime Miguel Due
ñas, Maestre; Vocal propietario, don 
Enrique Arcos Ortega, Sacerdote.

Vocales suplentes, D. Segundo 
Peña Castillo, ex-Juez; D. Anasta
sio Franco Santa Maria, Concejal, y 
D, Evaristo 3áoz Pardo, Secretario 
del Juzgado.

Marmellar de arriba.
Presidente, D. Demetrio Poza 

Castro, Juez; Vicepresidente, don 
Plácido Rojo Barco, Concejal; Se
cretario, D. Enrique Santa María 
Pardo, Maestro.

Vocales suplentes, D. Felipe San
tiago, ex-Juez; D. Luis Santiago, 
Concejal, y D. Evaristo Sáez, Se
cretario del Juzgado.

Masa.
Presidente, D. Manuel Alonso 

Gttemos, Juez; Vicepresidente, don 
Antonio Pérez Pérez, Concejil!; Se- 

: ocelario, D, Fabián Pérez da 1k 
Cuesta, Maestro; Vocales propieta
rios, D Jorga Diez Pérez, contri
buyente, y D. Pablo Varona Valla- 
briga, Párroco.

Vocales suplentes, D, Salvador 
Miguel, ex-Juez; D. Bern&rdiuo 

‘Martínez, Concejal; D. Claudio Pé 
rez, Secretario del Juzgado, y don 
Faustino Herrero, contribuyente.

Mazuela.
Presidente, D, Higinio Puente, 

Juez; Vicepresidente, D. Nicanor 

Villanueva,Concejal; Secretario, don 
Osorio Ruiz Delgado, Secretario del 
Juzgado; Vocales propietarios, don 
Benito Sancho Arroyo, Párroco; 
D? Filomena Temprano, Maestra, y 
D. Aureo Franco, industrial,

Vocales suplentes, D. Fidel Ma
chón, ex-Juez; D. Basiiidea Rodrí
guez, Concejal, y D. Valentín Sen- 
di no, contribuyente.

Máznelo de Mulló.
Presidente, D. Ensebio García 

Gómez, Juez; Vicepresidente, D. Pe
dro Ortega Delgado, Concejal; Se
cretario, D. Enrique Fernández Ló
pez, Maestro; Vocales propietarios, 

. D, Aurelio Nebreda Gutiérrez, Pá
rroco, y D. Benjamín ALgre, Maes
tro.

Vocales suplentes, D. Pedro Gon
zález Santa María, ex-Juez; D. An
tonio Bueno Benito, Concejal; don 
Isidro Delgado, Secretario del Juz
gado; D. Onofre Izarra Camargo, 
Sacerdote, y D. Félix López Ortega, 
industrial.

(Continuará).

Annncios Oitclales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se bailan vacantes los cargos de 

Fiscal municipal de Cubo de Bure- 
b», partido judicial de Briviesca y 
de Fiscal municipal de Salinillas de 
Bureba, partido judicial de Bri- 
vieaca, que se proveerán con arre
glo a lo determinado en el ar
ticulo 8.° del Real decreto de 30 de 
octubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juaz da 1.* instan
cia del partido en el plazo de quince 
días, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
to- justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 4 de septiembre de 1924. 
=El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao,

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
La cobranza voluntaria del re

partimiento, general de utilidades, 
relativa al primar trimestre del ejer
cicio actual de 1924 25, tendrá lu
gar en este término el día 21 del 
mes en curso, desde las nueve hasta 
las quince, en el local de la casa 
consistorial.

Se advierte a los contribuyentes 
que, con arreglo ai articulo 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
incurren en el primer grado de «pre
mio si no satisfacen sus respectivas 
cuotas en el phzó marcado o dentro 
de los cinco últimos dina del expre
sado mes, en el domicilie del Re
caudador.

Lo qua se hace público por mc-diq 
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del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes com
prendidos en dicho repartimiento, 
tanto vecinos como forasteros.

Sandoval de la Reina 9 de sep
tiembre de 1924—E1 Alcalde, Va
lentín Diez.
...................... .......... ,--------

Alcaldía de Castrillo Solarana.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- ’ 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este distrito, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones que orean 
justas a su derecho, pues pesado que 
sea no serán admitidas.

'Castrillo Solarana 31 de agos
to de 1924.=E1 Alcalde, Ensebio 
Arroyo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villegas.

Respecto de peeuarie: 
Ibrillos.
Junta de Oteo.

Respecto de rústica:
Espinosa de Corvara.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solare», JBarbadillo del 
Mercado.

Alcaldía de Cillaperlata.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto extraordinario 
de ingresos y gastos, formado por la 
Comisión municipal permanente, pa
ra el ejercicio económico de 1924 25, 
se encuentra expuesto al público por 
termino de quince dias, según dis
pone el articulo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Cillaperlata 30 de agosto de 1924, 
=E1 Alcalde, Segundo García.

Alcaldía de Guzmán,
Terminados por la Junta de re

partimiento, los de utilidades for
mados en esto municipio para el 
ejercicio trimestral de 1924 y eco
nómico de 1924 a 1925, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de quince 
dies, a contar desdo el siguiente a la 
publicación del presente en el Role 
tin Oficial d® la provincia, y du
rante ese plazo y los tres dias si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, po
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de ios con
conceptos de gravamen y sobra las 
bonificaaiones tanto del reclamante 
como de ouslquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti

miento y habiendo da fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarse acompañado de Jas prue
bes necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforma precep
túa el articulo 510 del vigente Es 

i fatuto, municipal.
Guzmán 5 d® septiembre de 1924. 

—El Alcalde, Clemente de las Saras. 
--------——™e=as®--*-———--------  
Alcaldía de Barbadillo del, Mercado.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarlas reclamaciones qus orean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Mareado 5 de sep
tiembre de 1924,=:E1 Alcalde, Fe
lipe Camarero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamayor de Treviño, 
Campillo de Aranda.
Isar.
Madrigtlejo del Monte.

-----------—.wieefr-t-eeBe»--------------

Alcaldía de Arlanzón.
Formadas la» cuentas municipales 

ds este distrito, correspondientes al 
ejercicio trimestral da 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sante anuncio, para qus durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las redara aoioúsy qu® 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Arlanzón 10 de septiembre ds 
1924 3b:E1 Alcalde, Bernardino Or
tega.

Alcaldía de Villovela de Esgueva.
Terminado por la Junta general 

da este distrito municipal él repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 da 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará da 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis - 
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto,

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- ¡ 
darse en hechos concretos, precisos i 
y determinados y contener las pros ' 
bas necesarias para la justificación ; 
de lo reclamado, y presentarse en lu ' 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Villovela de Efgueva 7 de sep
tiembre de 1924.r=El Alcalde, Teo
doro Izquierdo.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Para qus la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
llaramiento de Ja contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dieho 
concepto para el año económico da 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presentan en la Se
cretaria ds esta Ayuntamiento, du
rante un mss después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada ds las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pego do derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
eon un timbre móvil da 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no sarán 
admitidas las qu® sa presenten,

Sotillo da la Ribere 8 ds septism- 
br® de 1924.—El Alcalde, Leoncio 
Hofte.

Alcaldía de Montarlo.
Para qu® las comisiones de «valua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación ds! repartimiento 
general de utilidades ®n bus dos par
tes real y personal, según previenen 
los articulo» 32 y 36 del Real decre
to da fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesaiio que en término de ocho 
dias, a contar desda 1®. inserción de 
este anuncio en el Bomtin Oficial 
de le provincia, presenten vecinos y 
forasteros ds este distrito, relacionas 
juradas de utilidades do las rentas y 
demás productos qus obtengan da su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abisrtá de las utili- 
08098 que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Rea! de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá qus renuncien 
a hacerlo y que se conformen con 
las que les asignen las comisiones de 
©valuación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada @n 
la Ordenanza municipal.

Montorio 8 de septiembre da 
1924.—El Alcalde, Juan Serna, 
---------________________________

Alcaldía de Isar.
La cobranza del reparto de utili

dades del trimestre da prórroga, co
rrespondiente a los mease de abril, 
meyo y junio, tendrá lugar en la 
cr-ia consistorial el dis 16 del pre
sente desde las nueve do la mañana 
a las quince.

En el mismo día se recaudarán ]08 
atrasos del repartimiento de mf 
dadas del año 1923-24,

Lo que se hace público a Iba efeo 
tos del articulo 35 de le vi 
Instrucción. 8 “te

Isar 8 de septiembre de 1924 — 
El Alo.iido, Hilario Sedaño,

Alcaldía de Víllasilos,
Ei Ayuntamiento. pleno, ge 00a_ 

formidad con el articulo 489 del Es 
Ututo municipal, ha nombrado vooS 
les natos de la parte m] y p# 
del repartimiento a qU9 M refi 
Real decreto do 11 de septiembre de 
1918, a loa señores siguientes-

Parta real.-D. I^neo Pérez Mees- 
tro, mayor contribuyente por rústi
ca, domiciliado en si término- D Vi 
cents Rico Santidrián, mayor’contri-" 
buyente, fuera del término; D, Isai0 
Perez Romo, por urbana, y D. Eii¡. 
bario Varona Castrillo, por in||" 
trial.

Parte personal.—D. Vicente Rico 
González, cura párroco; ®, Celes
tino Básoenes, por rústica, D. Be
nigno Miguel, por urbana, y don 
Francisco García, por industrial.

Los documentos que ss han teni
do en cuenta para hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en 1® Secretaria del Ayuntamiento 
en el plazo da siete dias, contados 
desde 1* inserción da este enuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Víllasílos 26 da agosto de 1924. 
—El Alcalde, Francisco Ruíz.

Alcaldía de Mahamud.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el reparto da sprovechamssn- 
to de pastos y yerbas de esta distri
to municipal para $1 año económico 
da 1924 25, so h*)la expuesto el pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias, 
contados desde la inserción ds este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante lós cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones pertinentes, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Mahamud 10 da septiembre de 
1924 =E1 Alcalde, Celso Bernia.

Hnunclos particulares

OCULISTA.

Goseulta de once a una,—Lal8‘ 
Gal?o,15, prai.—Busaca.
--- ————eeieae-*-*»*-'

El día 8 del actual se extravió de 
la feria do Poza do la Sal un cerdo 
como de dos arrobas y madia, tirre- 
ño; sa gratificará a quisa de noti 
oi»s dé su paradero e Fa.cpe de 
Moral, en Sedas de Bureba. I" 
maww&wpgc—® ®—iwrereeseeM* 1 <»• > * ■■4<*'B***^
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